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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 798-2018-A-MDSS-SG 

San Sebastián, 21 de diciembre de 2018 . 

El ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN 

VISTO: 

El Proveído N.0 8221-2018 de Gerencia Municipal, Opinión Legal N.º 724-2018-GAL-MDSS, Informe 
N. 0 432-GP-MDSS-2018/EAM, Informe N. 0 298-SGET-GP-MDSS-2018/EIQH, Informe N. 0 273-2018-
SGFP-GP/MDSS-ACR, Informe N.º 608-2018-MDSS-GM-OSO·JLRR, y otros sobre aprobación del 
Expediente Técnico del Proyecto "Creación de un espacio deportivo entre las APVs. Tierras del Inca, 
Praderas del Inca, María Auxiliadora y Marcachayoc del distrito de San Sebastián - Cusco", y; 

CONSIDERANDO: 

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el articulo II del Título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, Ley N. 0 27972, concordante con el artículo 194° de la Constitución 
Política del Estado, modificado por Ley N. 0 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV 
del Título IV, sobre descentralización; 

Que, en atención a la política de mejoramiento de la infraestructura física del distrito de San 
Sebastián, mediante Informe N. 0 293-GP-MDSS-2018/EAM, de fecha 10 de agosto de 2018, el 
Gerente de Proyectos, solicita la evaluación del Expediente Técnico del Proyecto " Creación de un 
espacio deportivo entre las APVs. Tierras del Inca, Praderas del Inca, María Auxiliadora y 
Marcachayoc del distrito de San Sebastián - Cusco"; 

Que, mediante Informe N. 0 608-2018-MDSS-GM-OSO-JLRR, de fecha 25 de octubre de 2018, el Jefe 
de la Oficina de Supervisión de Obras, se pronuncia sobre la conformidad del Expediente Técnico del 
Proyecto "Creación de un espacio deportivo entre las APVs. Tierras del Inca, Praderas del Inca, María 
Auxiliadora ,y Marcachayoc del distrito de San Sebastián - Cusco", declarándolo apto para su 
aprobación, c.on las siguientes características técnicas: 

Nombr.e del Proyecto 

Código 
Unidad Ejecutora 
Modalidad de Ejecución 
Pliego 
Función 
División Funcional 
Presupuesto 
Plazo de ejecución 

: "Creación de un espacio deportivo entre las APVs. 
Tierras del Inca, Praderas del Inca, María Auxiliadora y 
Marcachayoc del distrito de San Sebastián - Cusco" 
: 2379926 
: Municipalidad Distrital de San Sebastián 
: Administración Directa 
: Gobierno Local 
: 15 Transporte • · 
-: 036 Transporte Urbano 
: S/ 1'120,607.87 
: 180 días calendarios 

Que, mediante Informe N. 0 432-GP-MDSS-2018, de fecha 19 de noviembre de 2018 la Gerencia de 
Proyectos solicita la aprobación mediante acto resolu~ivo del Expediente Técnico del Proyecto 
"Creación de un espacio deportivo entre las APVs. Tierras del Inca, Praderas del Inca, María 
Auxiliadora y Marcachayoc del distrito de San Sebastián - Cusco"; 

Que la ejecución del proyecto se realizara bajo la modalidad de Administración Directa según refiere 
Res~lución de Contraloría N. 0 195-88-CG y/o Ejecución Presupuestaria Directa, de acuerdo a la Ley 
de Presupuesto para el Sector Publico 2018, en tanto el proyecto se encuentra viable y tiene código 
N. 0 2379926, conforme se tiene de la memoria descriptiva del Proyecto "Creación de un espacio 
deportivo entre las APVs. Tierras del Inca, Praderas del Inca, María Auxiliadora y Marcachayoc del 
distrito de San Sebastián - Cusco"; 

Que, la Resolución de Contraloría N. 0 195-88-CG, del 18 de julio de 1988, aprueba las normas que 
regulan las Obras por Administración Directa estableciendo "que las entidades que programen la 
ejecución de obras bajo esta modalidad deben contar con la asignación presupuesta!, el personal 
técnico - administrativo necesario y los equipos necesarios"; 

~ 

Que, en ese sentido, a fin de ejecutar una obra por administración directa corresponde contar con ~ 
Expediente Técnico del proyecto. Al res~ecto, la Resolu_ció~ de Contralo_r_ía N.0 ~95-88-CG, del 1~ i ~~ 
julio de 1988, en el numeral 3 del Articulo 1 ° de la indicada resoluc1on precisa que "Es requ1 ~ IA .- :, 
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indispensable para la ejecución de estas obras, contar con el "Expediente Técnico", aprobado por el 

nivel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo siguien te : memoria descriptiva, 

especificaciones técnicas, planos, metrados, presupuesto base para su análisis de costos y 

cronograma de adquisición de materiales y de ejecución de obra", esto es, la emisión de la 

Resolución de Alcaldía aprobando el inicio de la ejecución de la obra; 

Que, en ese orden de ideas mediante la Opinión Legal N. 0 724-2018-GAL-MDSS, de fecha 19 de 

diciembre de 2018, la Gerencia de Asuntos Legales opina por la procedencia de la emisión del Acto 

Resolutivo de aprobación de Expediente Técnico del Proyecto "Creación de un espacio deportivo 

entre las APVs . Tierras del Inca, Praderas del Inca, María Au xiliadora y Marcachayoc del distrito de 
San Sebastián - Cusca"; 

Por tanto, estando a lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N. 0 27972, en 

concordancia con los Informes sustentatorios y la Opinión Legal N. 0 724-2018-GAL-MDSS; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Expediente Técnico del Proyecto "Creación de un espacio 

deportivo entre las APVs. Tierras del Inca, Praderas del Inca, María Au xiliadora y Marcachayoc del 

distrito de San Sebastián - Cusca", de acuerdo a las siguientes características técnicas: 

Nombre del Proyecto 

Código 
Unidad Ejecutora 
Modalidad de Ejecución 
Pliego 
Función 
División Funcional 
Presupuesto 
Plazo de ejecución 

: "Creación de un espacio deportivo entre las APVs. 
Tierras del Inca, Praderas del Inca, María Auxiliadora y 
Marcachayoc del distrito de San Sebastián - Cusco" 
: 2379926 
: Municipalidad Distrital de San Sebastián 
: Administración Directa 
: Gobierno Local 
: 15 Transporte 
: 036 Transporte Urbano 
: 5/ 1 '120,607.87 
: 180 días calendarios 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Proyectos, Gerencia de 

Infraestructura, Oficina de Supervisión de Obras, y demás Gerencias competentes de la 
Municipalidad Distrital de San Sebastián, el cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, que la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos publique 

I?~'."""'~----' la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de San Sebastián 

(www.munisansebastian.qob.pe). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

MAAV/SG 

ce 
Aleo1ldía 
Gerencia Municipal 
Gerencia de Infraestructura 
Oficina de Supervisión de Obras 
Archivo 
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